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Rcsolucióo dc Dircctióo $cattiva
!1. 7.fr1T.PATPALBB/M¡TL

San M¡guel, 25 de agosto de 2017

vtsTos:

Eloficio N' 6942017-MMUPGRLM/GR de la cerencra Regionaldel Programa de cobierno Regional
de Lima Mdropolitana de la Munic¡palidad Metropolitana de Lima y el lnforme No 221-2017tcPO de
la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, yi

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Munic¡palidsd Metropolitana de Lima:

Que, la Ordenanza No '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su arlfoJlo 10 establece que dicho Organ¡smo Público Desc¿ntralizado de la Mun¡c¡pal¡dad
Metropolitana de Lima cuenta con personerfa iurfdica de Oerecho Público lnlerno, y goza de
autonomfa lécnica, económ¡ca, llnanciera y admrnrstrativa;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar b¡eneslar, educacrón, cultura, esparcim¡ento y
reqeación cullural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regrones, promov¡endo Ia conc¡encia medroambiental y ecológicá en la población y
fortalecien& nuestra idenlidad nacjonal;

Que, la Garencla Reglonal del Prográma do Goblsmo Roglonal do Llma Metropolltana de la
Munlclpalldad Motropolftana do Llma, puso en @nocim¡ento de la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, sobre la visita de la Organrzac¡ón Social del Vaso de Leche del Distrito de San Marlfn
de Porres de la LE. 3030 Santfs¡ma Cruz, para el dla 8 do letlembrs con la as¡stencia de 130
peraonaa aproximadamente.

Que, la G6rencia de Promoc¡ón y Oesarrollo, mdiante lnforme No 221-2017|GPO, teniendo en
considerac¡ón d¡cha vis¡la, sugiere olorgar una tarifa promocional de S/.1.00 (Uno con 00/100
Sole!) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00t100 Sole!) por adulto.

Estando a lo propueslo y conlando con la vrsaoón de la Oficina de Admin¡stración, la Oflcina de
Asesorla Jurldica, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo, y de la D¡rección Ejecutiva, y:

Oe conforEidad con lo prev¡sto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendss, aprobada por
Oeqeto Legislativo Nc 146 de fecha '12 de lunro de 198'1 y sus mod¡ficalorias, y el arlfculo 'l'1o del
Reglamenlo de Organzación y Func,iones del PATPAL. aprobado por la Ordenanza N'1023 de la
Municipalidad Metropol¡lana de Lima de fecha '1'l de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Plmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las ¡nstalac¡ones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Sole!) por nlño y S/.2.00 (Do! con 00/100 Soles)
por adulto; eslando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resoluc¡ón.

Artlculo Saoundo.- Encargar a la Oflc¡na de Adminrstración y a la Gerencia de Promoción y
Oesarrollo, el ñel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNfOUESE Y cÚMPLASE.
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